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26354Vocales:
Don Sergio García~Berm.ejo Pizarra, Catedrático de la Escuela

Universitaria de la Universidad Complutense de Madrid.
Doña María del Carmen Teixidor Masó, Profesora titular de la

Escuela Universitaria de la Universidad Autónoma de Barcelona.
Doña Micaela Zurita Montes, Profesora titular de la Escuela

Universitaria de la Universidad de Gradada.

AREA DE CONOCIMIENTO: «DIDÁCTICA DE LA MATEMÁTICA».
NÚMERO 9/1985

Comisión titular

Presidente: Don Enrique Vidal Costa, Catedrático de la Escuela
Universitaria de la Universidad de Santiago.

Vocal Secretario: Don José Luis Fernández Méndez, Profesor
titular de la Escuela Universitaria de la Universidad de Santiago.

Vocales:
Doñ Alberto Aizpún"López. Catedrático de la Escuela Universi~

taria de la Universidad Complutense de Madrid.'
Doña Inés del Carmen Plasencia Cruz, Profesora titular de la

Escuela Universitaria dé la Universidad de La Laguna.
Doña Pastora .Ferrin Moreiras, Profesora titular de la Escuela·

Universitaria de la Universidad Complutense de Madrid.

Comisión suplente

Presidente:' Don Manuel Bermúdez Couso, CatedrátiCo de la
Escuela Universitaria de la Universidad de Santiago.

Vocal Secretaria: Doña Enriqueta Nogueira Abuin, Profesora
titular de la Escuela Universitaria de Ja Universidad de Santiago.

Vocales:
Don Javier dé Lorenzo Martínez, Catedrátiéo de la Escuela,

Universitaria de la Universidad Complutense de Madrid.
Doña Gregoria Guillén Soler, Profesora titular de la Escuela

Uoiversitaria de la Universidad Literaria de Valencia.
Doña Antonia Suárez Capitaine, PliQfesora titular de la Escuela

Universitaria de la Universidad de Oviedo.

26353 RESOLUCJON de 3 de diciembre de 1985. de la
Universidad de Valladolid. por la que se nombra
Comisión titular y suplente para la plaza de Catedrá
tico áe Fisiología, convocada a concurso de acceso por·
Resolución de 9 de septiembre de 1985.

De conformidad con el articulo 6.8 del Real Decreto 1888/1984.
de 26 de septiembre, este Rectorado ha resuelto nombrar la
Comisión titular y suplente que ha de juzgar el concurso para
provisión de la plaza que a continuación se especifica, convocado
por Resolución de este Rectorado de 9 de septiembre de 1985
(<<Boletin Oficial del Estado. del 26).

Cuerpo de Catedráticos de Universidad

PLAZA NÚMERO 7, ÁREA DE CONOCIMIENTO: «FISIOLOGiA»

Comisión titular ./

Presidente: Excelentísimo señor don Javier García~SanchoMar
tín, de la Universidad de Valladolid.

Vocal primero: Don Antonio Morán Nestares, de la Universi~

dad de Cádiz.
Vocal segundo: Don Antonio Fernández de Molina Cañas, de la

Universidad de Salamanca.
. Vocal tercero: Don Albino García Sacristán, de la Universidad

Complutense de Madrid.
Vocal~Secretario: Don Roberto OaIlego Fernández, de la Uni~

versidad de Alicante.

Comisión suplente

'Presidente: Excelentísimo señor don Antonio Gallego Fernán~
dez; de la Universidad Complutense. ~

Vocal primero: Don Jesús Sainz y Sainz~Pardo, de la Universi~

dad de Zaragoza. '. .
Vocal segundo: Don Diego Mir Jardano, de la Univ.ersidad de

Sevilla.
Vocal tercero: Doña María A. López Rodríguez, de la Universi~

dad de Salamanca.
Vocal-Secretario: Don José Andrés Sobrin~ Montalbán.

Valladolid, 3 de diciembre de 1985.-EI Rector, Fernando
Tejerina Garcia.

RESOLUClON de 5 de diciembre de 1985. de 1"
Universidad de Zaragoza. ¡jo, la que se convocan a
concurso plazas de profesorado universitario dé la
citada Universidad.' .

De conformidad con 10 dispuesto en el artículo 39.2 de la Le}
de Reforma Universitaria, y en el articulo 2.°, 4, del Real I:>eqeto
1888/1984, de 26 de septiembre (<<Boletin Oficial del Estado. de 26
de octubre), por el que se regulan los concursos para la provisión
de plazas de. los Cuerpos docentes universitarios. y a tenor de lo
establecido en el Real Decreto ·1271/1985, por el qúc se aprueban
los Estatutos de la Universidad de Zaragoza.,

Este Rectorado ha resuelto:

Convocar a concurso las plazas que se relacionan en el anexo de
la presente Resolución.

Primero.-Dichos concursos se regirán por lo dispuesto en la Ley
orgánica 11/1983, de 25 de agosto; Real Decreto 1888/1984, de 26
de septiembre; Real Decreto 1271/1985. de 29 de mayo. y en lo
previsto ,por la legislación general de funcionarios civiles del
Estado, 'y se tramitarán independientemente para cada una de las
plazas convocadas~

Segundo.-Para ser admitidos a los citados concursos los solici
tantes deberán reuniJ: los siguientes requisitos generales:

a)' Ser español. . .
b) Tener cumplidos los dieciocho años yno haber cumplido

ros sesenta y cinco años de edad.
c) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario.

del servicio de la Administración del Estado, o de la Administra~
ción Autónomá. Institucional, ni haIlarse inhabilitado para el
ejercicio de funciones públicas. " j

d) No p:idecer enfermedad ni defecto fisico que impida el
desempeño de las funciones correspondientes a Profesor de Univer~

sidad.
Tercero.-Deberán reunir, además, las condiciones específicas

que se señalan en el artículo 4.°, 1 Ó 2 del Real Decreto 1888/1984,
de 26 de septiembre. según la categoría de la plaia y clase de
concurso.

Cuando estando en posesión del titulo de Doctor se concurra a
plazas de Catedrático de Universidad, conforme a lo previs~o en el
artículo 4.', 1, e), del Real Decreto 1888/1984, de 26 <le sepllembre,
y no se pertenezca a ninguno de. los cuerpos que en el mismQ se
señalan, los interesados deberán acreditar haber sido eximidos de
tales requisitos antes de comenzar las pruebas correspondientes al
concurso.

Según lo establecido en la disposición transitoria undécima de
la Ley orgánica 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma Universita·
ria, y en la disposición transitoria cuarta del Real Decreto
1888/1984, de. 26 de sep'tiembre. Y no obstante lo dispuesto en la
letra c) del apartado l.o del articulo 4.o de dic~o Real ~cret~
1888/1984, podrán,concursar a plazas de CatedrátIcos de Unlversl~

. dad quienes, en 1 de mayo de 1984, estuvieran desempeñando la
función de interinos o contratados como Profesores, Catedráticos
o Agregados de Universidad, con la antigüedad de cinco años en el
título de Doctor en la citada fecha. .

Asimismo, podrán concursar a plazas de Cate~ticos de
Universidad 'qulenes con anterioridad a la entrada en VIgor de la
Ley orgánica 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma Universitaria,
tuvieran la condición de Profesor adjunto de Universidad, o
Catedrático de Escuetas Universitarias, con título de Doctor, o la
hubiesen adquirido en virtud de concursos convocado~ con ante~

rioridad a la entrada en vigor de dich~Ley.

. Cuano.-Quienes deseen tomar parte en el concurso remitirán la
correspondiente solicitud al Rector de la Universidad de Zaragoza
por cualquiera. de los procedimientos establecidos en la Ley de

·Procedimiento Administrativo, en el plazo de veinte días hábiles a
partir de la publicación de esta convocatoria, mediante instancia,
según modelo normalizado (publicado en anexo 11 a la Resolución
de 18 de abril de 1985 de la Secretaría de Estado de Universidades
e Investigación en el '«Boletín Oficial del Estado» número 102, del
29), debidamente cumplimentada, junto con los documentos que
acrediten reunir los requisitos para participar en el concurso.

Los aspirantes deberán justificar haber abonado en la Habilita
ción-Pagaduría de dicha Universidad, según ~ detal1a a continua
ción, y para cada caso, la cantidad de: Doctores, 1.500 pesetas (400
pesetas en concepto de formación de expediente y 1.100 pesetas por
derechos de examen); Licenciados, 1.340 pesetas (240 pesetas en
concepto de formadón de expediente y 1.100 pesetas por derechos
de examen); Diplomados., 1.260 pesetas (160 pesetas en concepto
de fonilación de expediente y 1.100 pesetas por derechos de
examen). La Habilitación expedirá recibo por duplicado. uno de
cuyos ejemplares deberá unirse a la solicitud. .

Cuando el pago de los derechos se efectúe por giro postal o
telegráfico. éste será dirigido a la citada Habihtación~Pagaduria,


